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_^oulo I> Laa layes obligarán en la Perinania, ulaa 

y Canarias, i"lo» volate 3 tas db en promnlgaoión, 
am» '* ••• di»pbi»ioo* otra coea. 3o entiendo bocha lo 
L 1 rtS^'^ión el día en una tormina Í ainaeroión de la ley

eawfti ' be iguaránoia de’ loa leyen, us exonra de sn 

di^^ ?’* baa leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
piularen lo conrrario. (Côdiÿo ewil vigente)

Aeal decreto de 4 de Enera üo 1888 y la Beal orden 
BoiL- ^‘’sto de 1591, deponen no so otorgue por las cor- 
Íl^^*'-?*® P^’rmeifclea ai nittnioipales ningún documento 
1» h.k ^* ’*® l®* *<» rematantes proaenton loa recibo» 
alo. A^®* Batisieofio loe dereohoa de inserción de lo» aunn- 
« de anbaetaa en 1* Ocueía do Modrii V Bonevix OrioiAL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bx OdanoSA

Un mes.. > <' <
Trimestre.. > 
Seis meses. . •
Ün ade.. . . .

Pa-eua

.8 
,8 1»
, 16 LO 
. 88

FowBA ox OdasosA e^^ri»^

TrwsiBBfci'a. 
ííeis metjea. 
Un ado.

1 L»8 Leye», faúenes y apuaeipa que se m^^n ípWowf
003 los jBúi^iíufi# OfideUst sj Eau do rBiúitiT al jafc^oluico 

i, respectivo, pOr cuyo conducto sé pa veris i loe ♦anóroí ai.cto aè

U 3^
23 60

irfiMcrosNAtto, as tiKtit»(nd»ft*^a.
8» pnbUea todo» lo» dU«. excepto loa dominio».

NOTA ÍMPOBTANTK.—lamediatamaato ano loe Sro». Alcalá^ 
y Baorotarioo rooiban ato “BOLETIN^ ¿taponarán que « «> 

un «iemplw «n «1 «tío do cortambro, donde permanaaer* 
hait* el recibo ¿el número signiente

loa mamSonadoB periódiooa. , »
;0r¿ÉDes de 3 da Abnl, de 8 y 21 de Octubre de ISM.) 

Lo» señotee Secretario» cnidarén luyo en mai «Mtecba
respeartbÜidsd, de conservât loa nnmiœoi de este ^«’i**^» 
ooloocioaados para sa encatdeniíiciÓD, que deberi T»r)fl*
oarsoal final de cad* Afto ‘

AuTBTisciÁ. Conforme 0011 lu condición 4." sol piie- 
xo une ha aorvido do base pata la enbaaU, no a o is»eitará 
ningún winnoio que sea á inata^. de parle Bin que abo
nen loa interesades «1 importe 3e su pubSoacióa, * **•““ 

Ido 36 oOntimos por línea o parte de ella, y la venta de nn- 
meroa «noltoa á 88 oéntimoe.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba t

JUNTA PROVINCIAL
DHL

CENSO DE POBLACION
DE CORDOBA

Nùoaero 2619

SECCION DE MINAS
Don José Maestre, Gobernador civil de esta provincia.-Hago saber: que en los expedientes mineros 

^ se insertan ó continuación, ha recaído, con fecha 29 de Julio próximo pasado, el sigmenw
DEGRETíL__ “Vista la comunicación del señor Delegado de Hacienda de esta provincia, de 4 de 

J^io próximo pasado, á la cual se acompaña una relación de 27 concesiones mineras, que Labiéndose W- 
^cado las tres subastas prevenidas en el artículo 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, se 
^an declarado desiertas por falta de licitadores. j j rr ■ T a í

Visto lo dispuesto en el párrafo 3.® del citado artículo 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de | 
!^68, he acordado declarar franco y registrable el terreno que ocupaban las minas comprendidas en la ad- | 
Janta pei^g^^jj i

j Cireutarnúmerc Se33
1 Con fecha 26 de Julia último me di- 
1 ce el limo. Sr. Director general del 
* Instituto Geográfico y EstadÍstróo lo 

eignieoteí
3 “El Ministerio de Fomento oomoni- 
1 oó en 10 de Junio próximo pasado al 
j' de la Guerra y este Ministerio trasladó 
; para los efectos correspondientes al do 
Í la Gobernación en 6 del actual, la Beal

Lo quo so publica en este periódico oficial para el general conocimiento. 
Córdoba 5 de Agosto de 1897 —El Gobernador, José Maestre.

orden siguiente:
La antigua Comisión de Estadittioa 

general del Reiúo en en instrnooión de 
6 de Enero de 1869 para llevar 4 efeo- 
to las reetificaoiones del Nomenolàtor

Nombre de las minap.

S^^Plita
Recuerdo

hMignei..:::::

Y^^rrita,..

j?^ Antonio 
^«año

f *'agat8 . \ ‘ 
j*® Antonio,, y

?®?oela.,.............
ÿ^isita

ÿbsbudora 

y) ^es6o,.,, 
r^earita...

i’^^PWro....

ip-yormada (La)., 
**‘<*fo SeecaUdo

Número 
del 

expediente

1778 
2764 
3188 
3184 
3262 
3236
3240 
2603 
3361 
3462 
3893
27 i3 
2397 
2390 
1690 
1681 
1476
1061 
3373
2202 
2650 
3406 
3627 
2968 
3438 
8162 
3367

Mineral.
Perte

nencias.
T Ormino s.

Belmez...................60 
12 
76
69 
15 
28 
23
12 
42 
40
32 
12
12 
20
16 
21 
40
12
9 

12
13 
69
12, 
10
16 
24 
60

Belalcázar.............
Idem................ Almodóvar...........

IdoiDi i i » » « » • Idem........................
Idem........................

Idem...............
HobfA .....É

Idem............... ..
Homaohuelos....
Obejo......................Pnlla

Villaharta..............
Antimonio... Córdoba

Obejo............. ..
Idem.......................
Idem ................

IdStO» » » * » a » « Idem........................

fí^í^TTl -................... Fuente Obejuna..
Id . ............................

Idem...............
Antimonio... 
Hulla

íd^tn - - * » - * * * - * •

Fuente Obejana..
flQlDQ». « i * • *

Cobre................. Obejo.....................
I.nqne ..................H’ierro...........

HqUb.............
Bal me . ....................

UÎTEBESADOS

D. Jaao Badtista Semogi
n Pedro Guevara García 

José Bos Pérez
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Tomás Boceta 

„ Juan Bos Pérez 
, Juan Bautista Blanco 
„ Buenaventura Bivas 
„,,Edmundo Noel Qaulón 

Sociedad Tres Naciones 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma

¡ general de Espafia de 1867, la Junta 
1 general de Estadística que en 1861 se 
i encargó de Continuar loe trabajos da 
; depuración de Jos datos relativos al No» 
i menolátor que enele denomínarse de

1863, y la Dirección general del Ins ti— 
Ü tuto Geográfico y Estadístico que en 
î oorounioaoionea de 1.* y 17 de Febrero 
| de 1887 al Exemo, Sr. Director general 
P del Cuerpo de la Guardia civil, se oon- 
Ipa del modo con que deben ser com

probadas las noticias referentes al No- 
j mendátor general de 1888, han reoo- 
F nocido y solicitado en las distinta» 
í épocas á que respectivamente se refie- 
í ren, los relevantes servicios prestado» 
f por aquel benemérito cuerpo en aenn* 
¡ tos de información sobre la Estad Etica

D.
n

Preooisoo Sánchez 
Aogel Montero Palacios 
Franoisoo Sioohee 
Edmuado Noel Gaulóu 
Garlos Manzanares 
Agostía Ollero Calderón 
Manuel Pasalagua 
Ramón Arjona Amaro

, Justo González Molada 
Herederos da D. Carlos Montilla

1

de Viviendsó.
El celo é inteligencia con que sapo 

deseoipeRar tan delicado cometido Ia 
Guardia civil, su indisoutible compe' 
tencia en estoa asuntos j las ventaja» 
que de tal procedimiento se obtuvieron
eu beneficio del servicio público, im-

f ponen al Ministerio da Fomento el de- 
? ber de procurar ahora y eolioitar noe-
; vamente el oonoureo de tan valioeo ele* 
i mentó de iaformeoíóc, acerca de los 

eetadoa munioipalca de la Eetadlstio»
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de Viviendas, de cuyo trabajo, oomo 
preparatorio del Oeneo primeramente, 
y deapnéa como base del NomenoUtor 
general de Enpeba, ae halla encargada 
la Direooión del laeti teto Geegráfico y 
EstadÍstioo en la forma establecida por 
la inetroooión de 10 de Marzo último, 
de la qae se acompafia nn ejemplar pa
ra que V. E. pueda formar jaioio com
pleto del mencionado servicio.

Laa Juntas municipales del Censo 
de población habrán de llenar unas 
hojas de oondioiones análogas, según 
los o asos, á los modelos que van un idos 
¿ la citad a instrnociún, en las que hi- 
rán constar uominalmente Ias ciuda
des, villas, lugares, aldeas y caseríos, 
y en línea separada, englobados todos 
los edificios y albergues diseminados 
por el término municipal ó por el de la 
respectiva entidad colectiva cuando el 
territorio de esta ae halla determinado 
dentro del municipio.

Como la consignación de estos deta
lles para las referidas Juntas es real
mente asunto delicado y pudieren oo- 
meterse, espací a lineo te en despoblado, 
omisiones por olvido ó por descuidos, 
algunas vacos disculpables, la Guardia 
civil que por Is índole de sus 'mpor" 
tantísimas funciones está recorriendo 
oonstantemente la parte rural de loa 
Ayuntamientos, es la que reúne mejo
res condiciones para apreciar si tos 
datos enmiaistrados por aquellas Cor- 
poraoiones son ó no completos.

Con este objeto, después de reunidas 
en las oficinas de la Junta provincial 
del Censo las hojas indicadas, el sefior 
Gobernador las pasará al Jefe de la 
Guardia civil de la provincia, para que 
éste á su vez las dirija á les Comandan
tes de los puestos á que las mismas 
hojas correspondan, con el fin de que 
informen en oomoniexoión separada 
«canto se les ofrezca.

Loe Corn mdantes de los puestos re
mitirán laa hojas y el informe corres
pondiente al mencionado Jt-fe de la 
Guardia civil de la provino.a, quien 
devolverá todos loe doca me otos á me
dida que loa vaya reoibieado, al mismo 
«efior Gobernador civil, para qne el 
servicio general siga la tramitación re 
^lamentaría.

Tal es el procedimiento de informa- 
ción qne podría seguirse en el supues
to de que V. E. lo considere compati
ble con los otros fines encomendados 
especialmente at benemérito cuerpo de j 
la Guardia oívil. f

En este sentido, y atendiendo á los 
precedentes sentados en otras ocasio- ■ 
nes análogas y á los razonamientos ex- . 
puestos anteriormente, 8. M. el Rey j 
(Q. D. G,), y eu su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dis- 
poner que se signifique á V. B. lo oon- | 
veniente que será que por el Minis te- ! 
río de su digno cargo se dioten las me- 1 
didaa oportunas para que el Instituto > 
de la Guardia civil preste su valioso t 
concurso á las Juntas provinciales del t 
Censo, ahora en la informaoión de los 
estados municipales referentes á la Es* 
tadiatioa de Viviendas y más adelante 
en loa trabajos del Censo y Nomen 
olátor.

De Beal orden lo digo 4 V. E. para 
los efectos correspondientes.

Y el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación participa al de Fomento en 
Real orden de 12 del oorriente qoe, de 
conformidad con las iudioaoionee oon- 
tenidas en la preinserta, ha enoargado 
á la Direooión general de la Q^arúia 
oivil/qoe diets las órdenes oportunas 
para que la fuerza de dicho lastituto 
coadyuve en los térmicos sehalados á 
los trabajos de Ia Estadística de Vi
viendas.

Estas Reales disposiciones vienen á 
facilitar á la Junta del Censo de la pe 
blación de esa previooia y á so Comi
sión ejecutiva, de cuyas Corporaoioaes 
es V. 8. muy digno Presidente, un 
nuevo s importantísimo elemento de 
información, que servirá para depurar 3 
los datos relativosála meaoionada Es > 
tadiatioa de Viviendas, qas las Juntas 1 
municipales hayan remitido á la pro- ! 
vinoial. |

Ruego, pues, á V, 8. que teniendo j 
presente Jo prevenido en la Real orden 
trésor its, se sirva adoptar las medidas i 
convenientes (publicando ai efecto en 
el Bo lETiNOv.ciAL esta circular,si V.S. 
lo estima opoi tono), para qee los este- i 
dos municipales sobre Ia referida Esta
dística pasen de ofidio al Jefe de la 
Guardia civil de la provincia, á Su de 
que éste á su vez los dirija á los Co
mandantes de los puestos y sigan la J 
tramitación marcada, hasta que aqué- Í 
líos, en el más breve plazo posible, 
sean devceltos á V. 8. con el informe 
oorrespendíente..

Lo qne comunico por medio de este 
periódico oficial á les autoridades, Cor- ! 
por ado nes y fundo o arica que inter vie í 
nan en la formación da la Estadística ’ 
da Viviendas ó deban intervenir ea a i 
comprobación de sus resultados. 1 

Córdoba 4 de Agosto de 1897.—El Í 

Gobernador Presidente, José Maestre.

ADMIóTRAtlúN DE flAúltSDA j
DKLA j 

PROVINCIA DE CORCOBA *
Núm, ajlO |

IMPUESTO DE CARRUAJES ¡
El padrón formado por esta Admi 

niatraoión det impuesto de carruajes, 
en el que se fijan las cuotas que han 
correspondido à todos los individuos 
que existen en esta capital sujetos al 
expresado impuesto durante el ejeroi- 
oio de 1897-98, se halla expuesto al pú
blico en el Negociado respectivo, situa
do en el local que ocupan las oficinas 
de Hacienda de esta provincia, por tér

Í

mino de diez dias, ó contar desde la ' 
fecha de en inserción en el Boletix { 

OnoiAL, ante Ia que pueden producir ' 
las oportunas reolsmaoionee los intere 1 
esdos que no ooneideren que esté ajus
tada á las prescripciones legales la can 
tiJad que se Isa fija por el concepto 
indicado en dicho padrón,

I/O que se hace público por ms.lio 
de este periódico oficial pora ooncoi- 
mi nto de las personas á quienes pue
da interesar.

Córdoba 6 de Agosio de 1897 —El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
Rubio y Gallego.

Afllieicia provnl de Mola t
Número 2686

Lista general y definitiva de tos seño
ras que les ha correspondido, por su 
suerte, para formar parte del Jurado 
en el año venidero de 1898, 

(Oontisnaoión)
PAKTIDO DE BAENA 

Cabeasa de familia 
0. Joan Agudo Tirado 

Antonio A^beodío Mellado 
Antonio Agudo Polo 
Marisco Anza Tarifa 
Rafael Albendín Mellado 
Manuel Agudo Ariza 
Eduardo Aranda Fernández 
Teodoro Albalá López 
Birtolomé Albalá López 
José María Alarcón Trujillo 
Antonio Bcrudo Delgado 
Juan Cubero Villa Real 
José María Casado Aranda 
José Marla Giménez Jurado 
Adriano Casado Aranda 
Miguel Alférez Moreno 
José Espinosa Hita 
José María Pavón Ortiz 
José López Reyes 
Angel López Reyes 
José Joaquín Navarro Centreras 
Francisco Pavón Cáceres 
José María Pouce Sellés 
Lorenzo Espinosa Hits 
Lorenzo Giménez Ibarra 
Eduardo Giménez Muñoz 
Francisco Henares Aguilera 
Antonio Valero Giménez 
Emilio Cabezas Bujalance 
Eduardo Bermudez Ariza 
Francisco Centreras Ramírez 
Andrés Ordoñez Porcuna 
Freccisco Morales Cuenca 
Diego Montes Sánchez 
Eduardo Monroy Priego 
Manuel O'cas 
Joaquín Hits é Hita 
Angel Priego Buelga 
Manuel Padillo Campaña 
Fienoisco Posadas Garrido Dios 
Manoel Giménez Ortiz 
Manuel Marmol Monroy 
Juan José López F o en tas 
Juan Nadal Arratia 
Antonio Castro Molina 
José Carrillo Ortiz 
José Giménez Ortiz 
Cristóbal González Morales 
Antonio Giménez Ortíz 
Pedro Giméui-z L. qne 
Francisco P. Giménez Padillo 
José Lópaz Gimécez 
Vicente Giménez Giménez 
José María Giménez Luque 
José María Giménez Giménez 
Nicolás Giménez Montaalar 
José María Gordon Manso 
Joaquín Carrillo Mellado 
Agustín Giménez Giménez 
Francisco Giménez Ortiz 
Joan Jurado Molina 
Diego Jurado Tienda 
José Baena Floree 
Federico Darán Cubero 
Jaime V gil de la Cámara 
Dionisio Herrera García 
Manuel Espartero García 
Pedro Rica Valverde 
Leopoldo Reyes León

D. Francisco Pastor Moreno 
Rafael Padilla Ariza 
Diego Arcos Molina 
Manuel Carrillo Giménez 
Cristóbal Calvo Ontiveros 
José Valenzuela Villalobo 
Francisco Valenzuela Villalobo 
Manuel Vargas Saavedra 
Pranciseo Briceño L ón 
Vicente Alcalá Esosinilla 
Franoieac Moreno Espartero 
Teodoro Friendo 
José María Vesadas Roldán 
José Marta Ayate Cruz 
José María Barrueco Ariza 
Eduardo Alvarez Arroyo 
Joaquín Vtlverde Valverde 
José Maria Alarcón Romero 
Manuel López Lúpez 
Antonio López Carrillo 
Francisco León López 
Vicente López Giménez 
Miguel de la Torre 
José Parras López 
José Pérez Villslba 
Antonio Ortiz de le Cruz 
Pedro Gordillo Méndez 
Pedro Porcuna Ríos 
Josu Velssco Dise
Lois Pedroza Pedroza 
Martín Velasco López.

Capacidades.

D. Rafael Alcalá Rueda 
Manuel Rojano Pavón 
Juan Arjona Lara 
Luís Rodajo Herrero 
Edoardo Rosales Pernia 
José Caballero Segura 
Vicente Villa Muñoz 
Luis García Bermúdez 
Francisco Roiz Frías 
Rafael Pérez Giménez 
Saturnino Salamanca Torres 
Francisco Loque Vallejo 
Franoisoo López Gutiérrez 
Teodoro Priego Luque 
Antonio Serrano Huertas 
Francisco Serrano Hidalgo 
Fernando Prados Cabeza 
Miguel Sánchez García 
José Ruiz Gordillo 
Luis Méndez Purouna 
Ildefouso Porcuna Arroyo 
Franoisoo Serrano López 
Juan Martos Cabrera 
Mariano Savariego UrbaBO 
Ildefonso Garola Sánohez 
Francisco Hidalgo Gallardo 
Emilio Cámara Pedregosa 
Juan Martos Rodríguez 
Miguel Cruz Puntas 
Rafael Giménez Bujalance 
Miguel Aranda Cáceres 
Rafael Abauir Garrido 
Francisco Alcalá Frías 
Antonio Bermudez Ariza 
José Alcalá Tienda 
Antonio Rabadán Arjona 

!' Franoisoo Roldán Barreoho
Antonio Rodríguez Tarif* 

j Narciso Fuentes dal Rlo
Luis Balbuena Tienda 
Antonio Tienda Pérez 
Antocio Cobos Madrid 
Juan Gallardo Porcuna 
Gregorio Martos Calero 
Macael Sánohez Serrano 
Cipriano Pérez Aguiler* 
Ricardo López Velasco 
Zoilo Molina Giménez 
Franoisoo Peláez Pérez 
Rafael Porras López.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Número 2584

O O JV T ^ Ü TJ n. ± A
SEPABTIMIENTO nrovinoiel, reotifioado oon arreglo á la Real orden de 26 da Mayo de 1897, para onbrir ai défioit del preanpoesto ordinario de «la provÍnOi» 

®o el a fió económico de 1897 4 98, oon anjeoion «1 artlouio 117 de la Ley orgánica provinoiat y el 158 de la mnnioipal vigentes.

CUPOS DEL TESORO EN 1896 A 97 . BAJÁ LIQUIDO
----------- - ---------- _ TOTAL delaqnmtaparte ^^ .^j ^^p^^^ 

TEKSITOEIAL i INDUSTRIAIS 1 CONSUMOS ----- hacendados forasteros ___ £

Pesetee, ! Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

...........................................  93100 93 2293 62 22667 76 118062 20 12575 20 105487 
^sallar....................................... 316935 73 18696 26 67939 87 408620 86 23316 89 980203 96
Aüaraeejog8218 19 887 5667 5■< 14766 70 147 32 14619 38
AnnediaiUa................................. 20733 01 619 14668 29 36020 30 640 90 86379 40
Aitnodóvar................................. 60070 48 1419 13617 42 66003 90 , 6834 24 68669 66

*........................................... 207006 02 14482 98 101796 54 323283 64 ' 13226 16 310067 38
....................................... 64979 22 4365 37168 76 96602 97 6186 91316 97 

5.........  34174 12 36265 97 66702 31 127142 30 1019 96 126128 04
........................................................... 59750 05 2461 90 19644 60 81866 46 4350 90 77606 65 

9203 26 188 3000 83 12392 09 1066 80 11326 29
"“Jalaace.................;............... 156966 28 14125 21 83661 71 863633 20 4443 68 249189 62
0 ........................................... 266767 42 , 18676 29 106670 04 382013 76 10069 20 371944 56

deles Torres................ 63769 56 2306 7tt 10872 12 76948 44 2343 68 74604 86
J^,*rúaboej................................. 64X18 79 X626 70 19318 66 75064 04 1368 14 73700 90

............................. 41209 06 3759 21866 09 66834 16 139 69 66694 53 
n *'o........................................ 89441 96 2160 72 12109 42 63712 10 932 66 62779 54

del Rio................................. 143656 ll 9428 39 85816 76 288799 18 4901 68 233897 50
3847 93 127 63 1896 66 5872 11 111 88 6760 28

............................................................  815949 66 244491 61 621103 76 1681644 93 54694 22 1626960 69
j.°®‘M6auit............................... 30475 58 2666 80 19261 88 624u3 26 744 42 61668 84
^''’Turres................................. 16397 68 1738 98 16967 76 36094 41 1497 20 33697 21

Reales.. ..................  25934 13 5 1629 60 9729 04 37192 77 2736 62 34456 16
..62299 71 2074 25 29*79 76 93853 71 613 62 93340 09 

p P’«I...........    36546 08 2648 60 13622 96 61816 64 3862 24 47964 20
pnao-Núfiez............................ 64828 10 1734 90 28864 64 96417 64 5 69 86411 95

la Lancha . 2.359 19 60 904 69 3323 78 100 18 3223 60
Obejuna . 77188 91 i 4946 61 35194 38 117329 80 2616 98 114712 82

^te Palmera.. .. ’. .. 18767 66 683 20 9481 29 28922 06 1419 88 27602 17
Tójar.............................. 19285 19 92 6061 17 18368 36 1633 46 16834 90

Q '"‘mea........... 7475 88 313 2317 67 10106 60 273 46 9833 04
J^íwloUar.........  , 96627 38 [ 190 2633 71 29351 09 314 39 29036 77

705949 i 16687 । 178946 900482 97a 74 803208
Smojoea del Duque .. 71663 40 9083 60 i 70630 42 161377 42 4004 42 147373
^'’^“aohüeloB,, 96394 66 1575 ! 14811 71 113281 97 1856 82 111424 45

.............................................................  40736 98 27*í6 75 t 27230 70783 71 3961 64 66822 07
L^^^ea.......... 406996 60 46950 38 200697 63 653644 61 4654 14 648990 47

. 59647 72 2367 18330 80334 72 4717 30 76617 42
^“etalbán.........  , 39688 03 ! 852 80 11748 38 52939 21 2666 40 49422 81
j^^etemayor.. 64827 82 I 1356 70 12162 76 68337 97 46 56 68290 71

. 276216 67 99368 17 126982 92 432567 76 6616 02 426941 74
b “^oro............. 380668 26 17:181 Ol 68573 04 466622 30 7970 34 468661 96
v^ûtnrqoe......... 3255^^ X^ 396 ^0 4k46 46 37801 40 1470 46 36360 94
O^^^Carteya.. 10066 06 1432 64 9727 63 21225 33 6912 21163 91
p^po ............. 11600 57 j 630 3271 36 16561 82 876 20 14676 62
p’ ®ooian«............................ 17581 10 I 1354 60 8783 96 37712 66 453 22 27266 34
p i®* del Rio_ 134740 54 i 8165 «0 40377 26 183273 69 831 24 182442 36
p®70 Abad... 24261 16 ! 19,7 8436 09 34613 26 394 92 34-M8 33
p^’ircohe ... 1H778 87 993 06 10716 04 30487 97 699 90 29788 07
p°®^^as............. 49606 96 i 6633 30 , 19774 76010 26 908 72 74101 63
p^.^eblanoo. _ 70619 70 16795 98 , 63076 60 149462 18 1624 62 147867 66
p„^8o................................ 120200 07 12036 30 i 80108 13 212344 60 1676 02 210668 48
^“eûta Usnii, 121296 09 17998 33 90930 76 230226 17 676 74 229648 48

124648 66 6173 42 33824 80 142596 77 4968 68 167838 19
.5 ............... 9528(! 86 8129 60 65113 30 168523 75 6417 96 163106 79
^''‘ebastian de los Ballesteros 10151 61 312 ! 2316 66 12779 06 676 80 12202 26

138469 91 1997 i 13296 71 163762 62 6893 82 146868 80
,j,’“t» Eufemia 16281 36 469 ’ 7104 17 22864 62 1886 06 20969 46
y^^ffioampo.... 19201 38 1029 j 9894 79 30126 17 443 04 29682 13
y* ®»«uela.........  2854 8 50 2670 8631 42 39749 92 3079 38 36670 64
Vi , 'î"illo.... 8796 02 1246 6086 71 16127 73 1123 36 14004 87
V 1&164 61 484 3499 17 19147 68 191 62 18966 16
Vi|V®‘ Rio.,.. 36022 91 7018 76 17377 34 60419 01 1701 96 68717 06
V.i v*®®«........... 43960 64 2817 12239 76 69007 38 2307 08 56700 31
V,, ®**‘t®.................................. 7661 69 J 215 07 | 1636 34 4403 10 81 62 4321 68
Vt de Córdoba fiO'-i** 1*8 4814 60 83481 60 98660 08 673 86 98086 22
Vi 1 “"’’^ del Duque *^30 96 I 996 , 7786 92 92613 88 78 78 22634 10
Vih "®®»» de! Rey ........... 20772 64 i 2129 46 ! 10892 66 33794 65 235 26 33669 39
Vil ?'^.................................... GUI 40 337 5642 09 11990 49 36 72 11963 77

‘0«».................... 33671 19 2084 60 i 14836 88 60492 67 69 94 60432 63
.................................  O^ÎO 66 793 20 : 16732 76 69896 60 6277 06 646(9 44 

"®’®»................................... 24662 32 863 18 | 9463 17 84888 67 781 08 34107 59

%. 6600861 70 619206 66 [ 2648040 98 8868109 34 246666 28 8622444 06

ODOTA ANUAL 
que oorrespende 

i oad» pueble 
d respecto de 10.4>

Pesetas._____

11066 68
39883 39 

1633 67
3711 29 
6164 44
1563 42

32526 01 
9579 16

13230 30 
8130 33
1186 12

26139 99
39016 98

7826 04 
7731 22
6996 26 
5636 67

24635 84
604 24

170667 12 
6419 01
3524 34 
3614 46
9791 87
6030 39

10008 71 
338 18

12033 37 
2884 97
1766 98 
1031 48
3046 96
842 56 

16469 42
11688 42
7009 68 

68079 10
7932 26 
6184 46
7163 69 

44681 28
48112 69

3811 11
2220 02
1539 47 
2860 23

19138 20
8689 60 
3124 76 
7773 96

15611 30
22099 12 
24079 63
16636 24 
16060 79
1280 01 

15406 63
9199 69 
3113 66
3846 7 3 
1469 05
1988 50 
6)59 41
5947 86

453 33 
10289 24
2363 82 
3520 98
1263 96 
6290 39
5729 67 
3677 88

904494 03

CóM^*^ repartimiento soetitoya en todas ana partes al inserto en el BoLBTtN OfioiAt de primero de Mayo último, el ocal Qaeda anulado, 
'^raoba d, Jai,y j, 1897.—El Presidente, El Marqués de la» Esoaloniaa.
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4 BOLBTIN OFICIAL OK LA PROVINCIA ÜK CORDOBA

JUZGADOS i :
CABRA

Número 2642
de Menue! y de Tottiaee. oriural de
PaentB Oeuil, provincia de Córdoba, à 
fin de que comparezca en este Juzga 

En virtud de providencia dictada en ‘ J®' »‘'ooalle défia aaedarLínúmiároíLá,
este día por el señor don José Soler y - 
Duroui, Juez de primera instancia de -
este partido, en los autos ejecutivos 
promovidos por don Vicente Campins' t 
Malina, oontra don Antonio Vilaplana 1 
Loque, se saca á pública subasta la f
,finca aigu ¡ente:

Una casa para habitación, situada en 
la calle AntiHano, de esta ciudad, mar
cada con el número sitie de orden, y 
linda por su derecha entrando con la 
calla Horno Grande, por donde hace 
escuadra; por la izquierda osea de don 
José Calvo, y por ei fondo con patios 
de la de don Antonio Valverde, que 
antes fué de don Rafael Aguilar, apre 
ciada en seis mil ciento ocho pesetas

®æ8
Quien quisiere hacer postura podrá 

soudir el día treinta del presente mea 
de Agosto, á las nueve de. la mefiana, á 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, en el 
cual no se admitirá postura que no cu 
bra les dos terceras panes de ¡a tasa
ción pericial y sin qoe antes se consig
ne el diez por ciento de su valor; pre- 
viniéndose qoe los títulos de propie
dad supletorios se hallan d.e manifiesto 
dorante; dicho término en la escribanía 
del actuario, para que puedan ser exa 
minados; en la inteligencia que los li- 
oitadorea deberán couformarsecou ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Cabra á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.—José 
Soler.—El Esoríbano, Franoiatto Moli
ns Borrego.

MONTILLA 
Núm. 2612

Cédula de nolificación
Fot la presente hago saber i José 

Cuesta Heras, que ante este Juzgado 
asi dijo llamarse y tener veinte y nue
ve afios de.edad, soltero, jornalero, na
tural de Galtinoro, provincia de Soria, 
vecino de Córdoba, calle Viento, nú
mero 17, en anyo domicilio no ha sido 
encontrado, ignorándose en paradero: 
la parte dispositiva de la sentencia re
caída en el juioio de faltas que se le si
gue por dafio, copiada literalmente, 
dice asi:

“Fallo: que debo condenar y conde
no á José Cuesta Heras, á la pena de 
cinco días de arresto menor que extin 
guirá en el depósito municipal de esta 
oiadad y al pago de las costas del jui
cio.

Acordando, por último, qoe el burro 
intervenido, como de la propiedad del 
Cuesta Heras, continúe depositado en 
Antonio José Palomo, hasta nueva or
den.

Asi, por esta mi sentencia, cuya par
te dispositiva se insertará eu el Bois 
TIN Oficial de esta provincia, para que 
sirva de notiócaoió.n al deoancieclo Jo> 
sé Cuesta Heras, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Rafael Susbielss.

Coya sentencia se dictó en el día de 
ayer,

Montilla treinta de Julio de mil ooho- 
cieatos noventa y siete.—El Secreta
rio, Juan Porras.

CADIZ
Núm, 2613 

EDICTO 
. Don Angel García da la Petia, primer Tenien

te de infantería y Juez tostrnotor del de
pósito de bandera y embarque para Ultra
mar en esta plaza.
Por el presente cito, llamo y empla- 

so, por el término de treinta dies, á

-, '^ conitar d^s^e au publiçaoion qn el So-
. <4'TkP1n OklO.kl de la qil-ovinuiide Cór- «•■* luu-u vu, u» unarvar.»

| doba, à Juan Fernández Arroyo, hija, ^cuarenta y cinco años, arriero cuyas

áreept^dec á los oa'gys que ír resultan 
por la faifa grave de jerimera dáser -ión; 
en la inteligencia que de no > feetCarto 
lo parará VFl^erJaicic que haya lugar.

En su virtud y «□ noaibrr de 8, M. 
úl Rey (q. D. g i exhetto y requirió á 
todas Isa justiuiqs y eu el mío pido y 
encargo procédai á la busca y captura 
del 6xprei^ado individuo, la qoe nnk 
TezooQepgQtda,iitepertio)perátt ea bléu 

de mil 
AngelÏ

i

de la pronta adni cistración de justicia.
Cádiz veinte / tres dp Julio 

ochocientos noventa y siete. 
Q. Peña.

t-------
CABRA

NÍm ‘2627
Pon José Soler y Puroni, Juez de 

ción de este part (do.
instruo»

í

Por la prereij^ se cita y llama á la 
persona qoe fuefe el dueño ó labrador 
de una finca sitijada en tas inmed nacio
nes del camino 4o eses ciudad á la de 
Montilla, à quieá el día 16 de los cor 
trientes hurtarqn garbanzos sin des
granar ni limpié, en os o tided como de 
ana cuartilla, qc^ han sido ocupados 
en dos sacos á Antonio Arroyo Moya
no y Francisco Pérez PmOi pera que 
dentro del térmmo de diez días, com
parezcan ante este Juzgado á prestar 
deolsraoién sobrp el hecho, hacerse car
go de dichos gabanzos si acreditaren 
Bh preexistencia y ofreoertse el procedi
miento, á tenor de lo dispuesto en el 
Bit. 109 de la !^y provincial; aperoi 
bíéndoles que d^ no comparecer les pa
rará el perjnieto qoe hubiere logar.

Dedo en Cabrjpi á treinta y uno de 
Julio de mil oábooientos noventa y 
siete.—José Sojer.—El actuario, Lí- 
cenciado Alfredp Hartado.

PO.SADAS 
Niúm.23^

Don Fabián Buia y BrtoeSo, Juez de inatrac
ción de esta vilfi y su partido.
Por el preseáte ruego y encargo á 

todas lis autoridades, así civiles come 
militares de la nación, .ordenen la prác 
tica de activas diiigenoias para la bus» 
06 y rescate dv líe caballerías que se ror 
señan á oontincioión, de la propiedad 
de Antonio León Almenara, vecino dé 
Puente Palmeral Belén Almenara Mu
ñoz y Juan León Paez, que lo son dé 
Palma del Rio, cuyo hecho ocurrió eji 
la madrugada del veinte y nueve de 
Julio Último, en las iumediaoiones dé 
la aldea del Ochavillo, témiao de di
cha villa de Fejenta Palmera, y caso 
de ser habidas, les pongan á disposi
ción de este Jezgado, con las personas 
qnt las poasaa, ^ no acreditan cumpli
damente so tegí|ima adquisición; pues 
así Io tengo acordado en el sumario que 
instruyo por ante el Escribano que re
frenda, oon motivo de dicho hurto.

Dado en Posadas á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz.—El Secretario, Licencia
do Jnan da Dio? Nogués,

«Sefíos rfe las caballerías
Uoa muía negra, cerrada, mediana, 

oon pelos b'a o oda en los cúBtiliares, te
niendo en el lado derecho uno de estoe 
en la forma de una herradora.

Un mulo rojo pardusco, herrado, 
mediano, con la oreja izquierda un po
co despontada.

Y un mulo cerrado, pelo pardo, con 
la marca, con loe otiartillaa de ambas 
manos muy hinchada»; codos sin hie
rro.

Núm. 2636
Por la presente cito, llamo y empla-

so á Antonio. Castro Castro, veoínp de 
Aíck'udeia, Bar ríoUa vo, de oosrauta-

dt^más señas personales se expresan á 
con ti no ación, para qae en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción' do Pí*i resquís’toipB en la Gaceta 
de Madrid y Soielines Ofieiaies nu tas ; 
piovuiulBs de Cótd<-bB, aevilta y Jaén, i 
uempurezean ante este Juzgado á res- I 
pender à los cargos qoe te resaltan en j 
el samario que contra el mismo inatra- j 
yo con motiju dal hurto de d.Q*.yeguaB, j 
con eos rastras, de le prepiedad de don f 
Manuel Bantisteben Persica, veriSoadó í 
la noche del cinco al eeie de Mayo úl i
timo, en terrenos del cortito Los Ar- : 
CCS, ^término de H-o’‘nachoeloa. j

A] propio tiempo ruego y encargo ! 
é todasJas autcridsdes, sal civiles como J 
militares de la namóu, ordenen la préo- 
ttes de activas diligeocios para la bus-
'os y oaptura de dicho prooesado, po- 
uiéu tolü a d’spoatcióo de este Juzgado , 
en la cárcel de esta villa, con las segu- ) 
ridades convenientes. í

Dada en Posadas á dos de Agosto 1 
de mil cdíiooientOB noventa y siete.—« J 
Fabián Raíz — El Secretario, Licencia- ,1 
do Juan de Dios Nogués. j

5e>ía« j
Estatura algo sita, delgado, pelo cas- : 

taño y entrecano, nariz muy sguilefla, 1 
ojee azules; viste pantalón de tela de , 
verano y an elástico á cuadros azules y J 
blasóos. t

CORDOBA
NíwB.2641

Don José Hacar y Moro, Jues interino de ins- 
traoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente «e cita y llama álos 

autores de la sustreooión de ocho fe 
neges de trigo de la finca nombrada 
Toconer. de este término, verificada la 
noche del diez y siete de Julio último, 
la cusí labra Rafael Zamora Muñoz, dé 
estos vecinos; para que en el término 

, de diez dies, á oontar desde so inser 
oión en los periódicos Gaceta de Ma
drid y Bclrtin Oficial de esta pro- 
vinoia, oomparezcen ante este Jnzga- 
do,: sito callejas Matqoés del Villar, 
número tres, ó en Ias cárceles de este 
partido, para oír los cargos qae lee re- 
s.ultan en causa qae se sigue por ante
dicho delito; previniéndoles que de no 
haoerlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al m amo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á en busca y captu
ra y oonstitooión ea esta cárcel, á mi 
disposición, en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á cinco de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José Hacar y Mora.—De orden de ea 
señería, Federico Duarte.

Socielii minero «La Inesperaía.>
En jonta general, celebrada en vein

te y oínoo de Julio próximo pasado, 
acordó eata Sociedad hacer efectivos 
los débitos de loa señorea qae se ex
presan, ¿ tenor de lo que preceptúan 
el articulo tercero dal Reglamento y 
escritura de la Sociedad. Y pera qae 
tenga la debida publicidad y no se 
pueda alegar ignoranoia, se hace saber 
por medio da este anonoio para que, 
llegando á oonooimiento de don Anto
nio Hernández Arana, que adenda 
treinta pesetas; don Bonifacio Gómez 
de Miguel, que ídem sesenta y cinco 
ídem; don Freoeiaeo Priego Laque, 
que idem treinta idem, y don Miguel 
Sillero, que idem treinta idem, puedan

dichos señoras satis^oer bob deseo 
biértos eri el improfriígable término • 
un mes loe que residan en la Peoínao • 
y dos meses los que pe ecouentren sa 
el extrangero, contados desde la pO 
blicaoión del presente en la Gacela 
Madrid-, en inteligencia que, de no • 
cer efectivos Sus a traeca, más el 008 ” 
de «ate anuncio en los periódioos o 
oiales, en la Depositaría de ^®^°'* 
dad, sita en esta villa o«lle d® "®’ * 
número nueve, de diez de 1* mañana 
cuatro de la tarde, serán dafiwl^y^ 
mente dados de baja en la 9'^oie a ' 
con pérdida de todos ene dereahoa.

Almodóvar del Rio á 6 de 
de 1897.—El Secretario, Migael Ss * 
zar,- V.- BA El Presidente, Eoriqna

i Prieto,

Sección de anuncios

i PÓSITOS 
, Los formularios para las cuen 
de este ramo de la administración 
municipal, se remit m á vuelta de 

correo, haciendo, el pedido á 
imprenta del “Diario de Córdoba-»

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se bailan 

de venta en la imprenta del Dl^ 

BIO DE OOBDOBA.

LA MATRÍCÜI'^ 
Industrial, su lista cobratoria ï 

los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, so bal^ 

de venta en la imprenta del 
EIO DE CORDOBA, letrados! 

núm, 18.

LAS OVIAS ^ 
de caballerías se hallan de ven 

en la imprenta del “Diario-» 

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 1 ^^ 

bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del D - 

DE CORDOBA.

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad municip f^^^ 
hallan de venta en la imprenta 

DIARIO DE CORDOBA. 

LAS NUEVAS N^; 
minas con arreglo al últnno ^^ 

puesto transitorio de S®®’^ \gi 

hallan de venta en la impi®® 
DIARIO DXOBDOBA^ 

~l»íwaiürtwÁtóVDB CÓSPOSA
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